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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO 8 DE 2023. 
 

Entra el, despacho a pronunciarse frente al requerimiento hecho por la demandante, analizado el 

expediente digital, luego de observar la solicitud en la cual requiere se oficie al registrador de la 

OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE BARRANQUILLA, con la finalidad de que proceda 

a la cancelación y/o al cierre de la matricula N° 040-596583, que fue ordenado en el inciso segundo 

de la sentencia de fecha 28 de mayo de 2019.  

 

Considera el despacho que no existe lugar a dicho requerimiento, pues la sentencia en mención en 

su numeral segundo no dispuso la cancelación de matrícula N° 040-596583, pues en dicha sentencia 

lo que se ordenó fue la cancelación de la medida cautelar de inscripción de la demanda en el folio 

de la matrícula N° 040-65513 en su numeral tercero, por lo que la solicitante yerra al interpretar que 

lo ordenado por el despacho en la sentencia en mención corresponde a la cancelación de la matrícula 

anteriormente mencionada, propiamente dicha. 

Así las cosas, y para mayor claridad se debe reiterar que la sentencia de fecha 28 de mayo de 2019, 

en su numeral tercero ordenó se apliqué la dispuesto en el artículo 56 de la ley 1579 de 2012, dando 

apertura de matrícula inmobiliaria para el bien prescrito plenamente identificado en el proceso de la 

referencia. 

En vista de lo anterior, no le asiste razón al solicitante en lo argumentado en la solicitud, pues el 

despacho percibe confusión por parte de la demandante en la interpretación de lo resuelto en la 

sentencia de fecha calendada el 28 de mayo de 2019 y el auto que ordenó su corrección de fecha 

septiembre 7 de 2020, puesto de presente lo anterior, este despacho no accederá a la solicitud 

presentada por el demandante. 

  

Por lo expuesto, el juzgado, 

 
RESUELVE: 

 
1. NO ACCEDER a solicitud de requerir al registrador de la OFICINA DE INSTRUMENTOS 

PÚBLICOS DE BARRANQUILLA, de acuerdo con lo antes expuesto.  

 

 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2020-00273 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO 07 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular seguido del monitorio de RICARDO ANDRÉS 
NIETO PACHECO, contra RICARDO JAVIER MANJARREZ LÓPEZ, informándole que el término otorgado 
para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya surtido dicho acto 
procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 08 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 16 de marzo de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular seguido del 
proceso monitorio radicado No. 08 001 41 89 022 2020 00273, promovido por RICARDO ANDRÉS NIETO 

PACHECO, contra RICARDO JAVIER MANJARREZ LÓPEZ. 

 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00680 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por SEGUROS 
COMERCIALES BOLÍVAR S.A, contra MILTON GIOVANNY RAMOS PRETEL Y JESUS ALBERTO RAMOS 
CASTILLA informándole que la parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. Asimismo, se cumplió con la ritualidad de emplazar a todos aquellos 
que posean títulos de ejecución contra la demandada en la demanda acumulada, se encuentra pendiente seguir 
adelante la ejecución.  

 
Sírvase proveer.  
 
Barranquilla, junio 07 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 08 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda de acumulación de SEGUROS COMERCIALES 
BOLÍVAR S.A contra MILTON GIOVANNY RAMOS PRETEL Y JESUS ALBERTO RAMOS CASTILLA, 
profiriéndose auto admitiéndola y librando mandamiento de pago el día 11 de agosto de 2022.   
 
En la demanda acumulada, La parte demandada MILTON GIOVANNY RAMOS PRETEL Y JESUS 
ALBERTO RAMOS CASTILLA el día 12 de agosto de 2022 fueron notificados por estado No. 099 del 
mandamiento de pago de fecha 11 de agosto de 2022, como consta en la foliatura digital del cuaderno 
de demanda acumulada, sin que comparecieran al proceso a interponer recursos o presentar excepción 
alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra MILTON GIOVANNY RAMOS PRETEL Y JESUS 

ALBERTO RAMOS CASTILLA, en los términos del mandamiento de pago de fecha 11 de agosto de 

2022, de la demanda acumulada. 
 
 
Por lo que, el juzgado,  
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RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra. MILTON GIOVANNY RAMOS PRETEL C.C 

72.293.588 Y JESUS ALBERTO RAMOS CASTILLA C.C 1.065.638.987, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 11 de agosto 2022, de la demanda acumulada. 
 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
 
TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.568.100 de la demanda acumulada. 
 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2021-00997-00 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por 
COOPERATIVA COOLCARIBE, contra JAIME ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES, informándole que la 

parte demandada se encuentra debidamente notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de 
pago. Asimismo, se cumplió con la ritualidad de emplazar a todos aquellos que posean títulos de ejecución contra la 
demandada en la demanda acumulada. 
Sírvase proveer.  
BARRANQUILLA, JUNIO 07 DE 2023    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   

SECRETARIA 
 

JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 08 DE 2023 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: 
COOPERATIVA COOLCARIBE, contra JAIME ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES, teniendo en 
cuenta los siguientes:  
1. ANTECEDENTES  
1.1. La demanda 
Las pretensiones de la parte demandante tienen sustento en los siguientes supuestos fácticos: 
 
PRIMERO: JAIME ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES, contrajo una obligación a favor de 
COOPERATIVA COOLCARIBE, que conforme a nuestra legislación civil y comercial contiene una 
obligación clara, expresa y actualmente exigible. 
 
SEGUNDO: La parte demandada ha sido requerida para su pago, haciendo caso omiso al mismo. 
 
TERCERO: COOPERATIVA COOLCARIBE, instauró demanda ejecutiva singular contra JAIME 
ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES. 
 

1.2. La actuación procesal 
Se presentó demanda ejecutiva singular, que le correspondió por reparto a este juzgado en la cual solicitó 
que se librara mandamiento de pago contra JAIME ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES, y a favor 
de COOPERATIVA COOLCARIBE, por el saldo insoluto de la obligación, los intereses legales y 
moratorios, y las costas del proceso incluyendo las agencias en derecho.   
  

Este despacho mediante auto de fecha 16 de febrero de 2022 libró mandamiento de pago contra JAIME 
ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES, y a favor de COOPERATIVA COOLCARIBE. 
 

Posteriormente, el día 02 de marzo de 2022 la COOPERATIVA COOLCARIBE presentó DEMANDA 

DE ACUMULACIÓN contra la demandada JAIME ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES, 
profiriéndose auto admitiéndola y librando mandamiento de pago el día 13 de septiembre de 2022.   
   
1.3. Medios exceptivos 
La parte demandada JAIME ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES el día 31 de mayo de 2022 
recibió notificación por aviso, del mandamiento de pago de fecha 16 de febrero de 2022, como consta en 
el expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
 
Por otro lado, en la demanda acumulada, el demandado JAIME ARTURO ESPINOZA 
GOMEZCASSERES el día 14 de septiembre de 2022 fue notificada por estado No. 116 del mandamiento 
de pago de fecha 13 de septiembre de 2022, como consta en la foliatura digital del cuaderno de demanda 
acumulada, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra 
el mandamiento de pago 
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2. CONSIDERACIONES JURÍDICAS 
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 

Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra JAIME ARTURO ESPINOZA GOMEZCASSERES, en los 
términos de los mandamientos de pago de fechas 16 de febrero de 2022 y 13 de septiembre de 2022. 
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAIME ARTURO ESPINOZA 
GOMEZCASSERES con C.C. 9.311.648, en los términos del mandamiento de pago de fecha 16 de 
febrero de 2022. 
 
SEGUNDO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JAIME ARTURO ESPINOZA 
GOMEZCASSERES con C.C. 9.311.648, en los términos del mandamiento de pago por demanda 
acumulada de fecha 13 de septiembre de 2022. 
   

TERCERO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito a los 
demandantes de acuerdo con la prelación establecida en la ley sustancial por concepto de capital, 
intereses, gastos y costas, conforme corresponda a cada demanda en particular. 

 

CUARTO: Practíquese conjuntamente la liquidación de todos los créditos y costas conforme a lo 
establecido en los artículos 446 y 463 del Código General del Proceso. 
 
QUINTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C.  
 

SEXTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEPTIMO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

OCTAVO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
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puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 

NOVENO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $377.400 
 
DÉCIMO: Inclúyase en la liquidación de costas de la demanda acumulada por concepto de AGENCIAS 
EN DERECHO, la suma de $273.600 
 
DÉCIMO PRIMERO: Insértese copia de esta decisión en el cuaderno de demanda acumulada.  
 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00727-00 

Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA COOMULTIJULCAR, contra GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES Y JOHAN DÍAZ ALBOR 
informándole que el demandado JOHAN DÍAZ ALBOR, se encuentra debidamente notificado, sin que presentaran 

excepciones contra el mandamiento de pago. Asimismo, le comunico que el término otorgado para efectuar la 
notificación del demandado GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES se encuentra vencido sin que se haya 

surtido dicho acto procesal. 

Sírvase proveer.   
BARRANQUILLA, JUNIO 07 DE 2023.    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 08 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar al demandado GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES y la viabilidad de proferir 
auto de seguir adelante a favor del demandante y en contra de JOHAN DÍAZ ALBOR.  
 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 13 de abril de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado GIOVANNY 
STANLEY LOZANO COQUIES, sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se 
observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado, pues no se han 
aportado la diligencia de envío del aviso para la práctica de notificación del mencionado demandado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago al demandado GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES, a pesar del requerimiento realizado 
por este despacho, se decretará la terminación por desistimiento tácito, de este proceso, respecto al 
demandado GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES, y asimismo se ordenara el levantamiento de 
las medidas cautelares que pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: COOPERATIVA 
COOMULTIJULCAR, contra GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES Y JOHAN DÍAZ ALBOR. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 24 de agosto de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La demandada JOHAN DÍAZ ALBOR el día 09 de marzo de 2023 se notificó a través de curador ad litem, 
del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022, como consta en el expediente digital, sin que 
compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de 
pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
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En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra JOHAN DÍAZ ALBOR, en los términos del 
mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022.  
 
Por lo que, el juzgado,  

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2022-0072700, respecto al demandado GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES con C.C 72.021.816 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra del demandado GIOVANNY STANLEY LOZANO COQUIES con C.C 
72.021.816 En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra JOHAN DÍAZ ALBOR con C.C 72.264.625, en 
los términos del mandamiento de pago de fecha 24 de agosto de 2022. 
    

QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

DECIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
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DECIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $600.000.oo 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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Rad. No.  2022-00698 
INFORME SECRETARIAL.  
BARRANQUILLA, JUNIO 07 DE 2023 
Informo a usted que la presente demanda ejecutiva singular seguido del monitorio de FINANCIAMIENTO DE 
CAPITAL S.A.S - FINANCAP S.A.S., contra JOHANNA JUDITH NORIEGA COVILLA, informándole que el 
término otorgado para efectuar la notificación a la parte demandada se encuentra vencido sin que se haya 
surtido dicho acto procesal.  

SÍRVASE PROVEER. 
    

LORAINE REYES GUERRERO  
Secretaria 

 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 08 DE 2023 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla procede a pronunciarse sobre la inactividad de la parte demandante en el presente proceso, 
teniendo en cuenta que el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento 
Tácito como un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el 
proceso o renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 13 de abril de 2023, este despacho requirió a la parte demandante 
para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar al demandado. Sin embargo, el término 
otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el expediente que la parte demandante haya cumplido 
con lo ordenado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de una carga procesal de la parte demandante, a pesar del requerimiento 
realizado por este despacho, el Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Barranquilla, 
 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito del proceso EJECUTIVO singular radicado No. 08 
001 41 89 022 2022 000698, promovido por FINANCIAMIENTO DE CAPITAL S.A.S - FINANCAP S.A.S., 
contra JOHANNA JUDITH NORIEGA COVILLA. 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las mismas. 
En consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas a 
la parte demandante. 
 
CUARTO: Ejecutoriada esta decisión, por Secretaría, archívese el proceso. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2022-00727-00 

Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo singular promovido por: 
COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIYA EN LIQUIDACIÓN, contra CARLOS ALBERTO ESCARRAGA Y 
LUIS RIVAS FONTALVO informándole que el demandado CARLOS ALBERTO ESCARRAGA, se encuentra 

debidamente notificado, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. Asimismo, le comunico 
que el término otorgado para efectuar la notificación del demandado LUIS RIVAS FONTALVO se encuentra vencido 

sin que se haya surtido dicho acto procesal. 

Sírvase proveer.   
BARRANQUILLA, JUNIO 07 DE 2023.    

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 07 DE 2023. 
 
Visto el anterior informe secretarial, el Juzgado procede a pronunciarse sobre dos frentes a tratar, esto 
es, la inactividad de la parte demandante en el presente proceso respecto a la carga procesal que le 
asiste de notificar al demandado LUIS RIVAS FONTALVO y la viabilidad de proferir auto de seguir 
adelante a favor del demandante y en contra de CARLOS ALBERTO ESCARRAGA.  
 
Pues bien, el Artículo 317 del Código General del Proceso señala la figura del Desistimiento Tácito como 
un mecanismo sancionatorio, en el que se presume que la parte demandante abandona el proceso o 
renuncia tácitamente a continuar con el mismo. 
 
En este sentido, mediante auto de fecha 13 de abril de 2023, este despacho requirió a la parte 
demandante para que cumpliera con la respectiva carga procesal de notificar a la demandado LUIS 
RIVAS FONTALVO, sin embargo, el término otorgado se encuentra vencido sin que se observe en el 
expediente que la parte demandante haya cumplido con lo ordenado, pues no se han aportado la 
diligencia de envío del aviso para la práctica de notificación del mencionado demandado. 
 
De conformidad con lo expuesto, y teniendo en cuenta que dentro del presente proceso es claro el 
incumplimiento injustificado de la carga procesal de la parte demandante de notificar del mandamiento 
de pago al demandado LUIS RIVAS FONTALVO, a pesar del requerimiento realizado por este despacho, 
se decretará la terminación por desistimiento tácito, de este proceso, respecto al demandado LUIS RIVAS 
FONTALVO, y asimismo se ordenara el levantamiento de las medidas cautelares que pesan en su contra. 
 
Por otro lado, prosigue el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente proferir auto de seguir 
adelante la ejecución, dentro del proceso ejecutivo promovido por: COOPERATIVA MULTIACTIVA 
COOCREDIYA EN LIQUIDACIÓN, contra CARLOS ALBERTO ESCARRAGA Y LUIS RIVAS 
FONTALVO. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 28 de septiembre de 2022 libró mandamiento de pago.  
   
La demandada CARLOS ALBERTO ESCARRAGA el día 12 de diciembre de 2022 se notificó 
personalmente, del mandamiento de pago de fecha 28 de septiembre de 2022, como consta en el 
expediente digital, sin que compareciera al proceso a interponer recursos o presentar excepción alguna 
contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
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En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada no se opone al  
mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, no 
concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme a 
lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de auto, 
seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se embarguen, si 
a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera excepciones, ni 
interpusieran recursos, y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este 
despacho ordenará seguir adelante la ejecución contra CARLOS ALBERTO ESCARRAGA, en los 
términos del mandamiento de pago de fecha 28 de septiembre de 2022.  
 
Por lo que, el juzgado,  
 

RESUELVE: 

 
PRIMERO: Decretar la terminación por desistimiento tácito, del proceso radicado No. 08 001 41 89 022 
2022-0072700, respecto al demandado LUIS RIVAS FONTALVO con C.C 3.680.468 
 
SEGUNDO: En caso de haberse practicado medidas cautelares, ordénese el levantamiento de las 
mismas que haya en contra del demandado LUIS RIVAS FONTALVO con C.C 3.680.468 En 
consecuencia, con lo anterior, líbrense los correspondientes oficios. 
 
TERCERO: En caso de haberse producido el levantamiento de medidas cautelares, condénese en costas 
a la parte demandante. 
 
CUARTO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra CARLOS ALBERTO ESCARRAGA con C.C 
12.526.379, en los términos del mandamiento de pago de fecha 28 de septiembre de 2022. 
    

QUINTO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y de 
los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 

 

SEXTO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
SÉPTIMO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

OCTAVO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

NOVENO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

DECIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  



    

                                                         Consejo Superior de la Judicatura 

                        Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico     

                          Juzgado Veintidós de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla 
 
RADICACIÓN: 08 001 41 89 022 2022 00727 00  
REFERENCIA: EJECUTIVO  
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOCREDIYA EN LIQUIDACIÓN  
DEMANDADO: CARLOS ALBERTO ESCARRAGA Y LUIS RIVAS FONTALVO 

Mediante Acuerdo No. PCSJA19-11256 El Juzgado 31 Civil Municipal de Barranquilla fue transformado transitoriamente en Juzgado 

022 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

Carrera 44 No. 38-11 Piso 4 Edificio Banco Popular  

Correo: j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co   

Barranquilla – Atlántico.  Colombia 
002 

 

 
DECIMO PRIMERO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, 
la suma de $349.000 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 
 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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Rad. No.  2023-088 
Señora Juez: A su despacho el expediente digital contentivo del proceso ejecutivo seguido de verbal restitución de 
inmueble arrendado promovido por: COOPERATIVA COOUNION contra: ANGEL MARIA GUZMAN CASTRO Y 
ANDRES ALBERTO BLANCO PACHECO informándole que la parte demandada se encuentra debidamente 

notificada, sin que presentaran excepciones contra el mandamiento de pago. 

Sírvase proveer.  
 
Barranquilla junio 07 de 2023.   

   
 LORAINE REYES GUERRERO   
 SECRETARIA  
 
JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 08 DE 2023. 
 
Revisado el anterior informe secretarial procede el Juzgado VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA a pronunciarse en orden a determinar si es o no 
procedente proferir auto de seguir adelante la ejecución, dentro del presente proceso ejecutivo. 
 
Se advierte entonces que se presentó demanda ejecutiva singular, en virtud de la cual este despacho 
mediante auto de fecha 07 de marzo de 2023 libró mandamiento de pago.  
 
La parte demandada ANGEL MARIA GUZMAN CASTRO, el día 07 de marzo de 2023, recibió a través 
de canal electrónico notificación, del mandamiento de pago de fecha 09 de marzo de 2023, Y ANDRES 
ALBERTO BLANCO PACHECO el día 16 de mayo de 2023, recibió notificación por aviso, del 
mandamiento de pago de fecha 09 de marzo de 2023 sin que comparecieran al proceso a interponer 
recursos o presentar excepción alguna contra el mandamiento de pago. 
  
De acuerdo el artículo 422 del Código General del Proceso, para que un documento preste mérito 
ejecutivo es necesario que la obligación contenida en el mismo se encuentre debidamente determinada, 
especificada por escrito, que sus elementos aparezcan inequívocamente señalados sin que dé lugar a 
ambigüedades o dudas, y así mismo que la obligación sea exigible, es decir, que el plazo o condición se 
haya vencido o que sea posible anticipar su exigibilidad de acuerdo con la ley. 
 
En el mismo sentido, dentro del expediente se observa que la parte demandada guardó silencio legal 
frente al mandamiento de pago, toda vez que habiéndose vencido el término para presentar excepciones, 
no concurrió al mismo a interponer recursos ni presentar excepciones, por lo que se procederá, conforme 
a lo dispuesto en el inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, a ordenar por medio de 
auto, seguir adelante la ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 
mandamiento ejecutivo, el remate y el avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 
embarguen, si a ello hubiere lugar, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas a la parte 
demandada. 
 
Así las cosas, vencidos como se encuentran los términos sin que se interpusiera recurso alguno, ni 
excepciones y además al no observarse causal de nulidad que invalide lo actuado, este despacho 
ordenará seguir adelante la ejecución contra ANGEL MARIA GUZMAN CASTRO Y ANDRES ALBERTO 
BLANCO PACHECO en los términos del mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2023 
 
Por lo que, el juzgado,  

 
RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante la ejecución contra ANGEL MARIA GUZMAN CASTRO 

CC.7.457.483 Y ANDRES ALBERTO BLANCO PACHECO CC 7.439.282, en los términos del 

mandamiento de pago de fecha 07 de marzo de 2023. 

 
SEGUNDO: Decrétese el avalúo y el remate de los bienes embargados y secuestrados (si los hubiere) y 
de los que posteriormente se embarguen, para que con su producto se efectúe el pago del crédito al 
demandante por concepto de capital, intereses, gastos y costas. 
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TERCERO: Practíquese la liquidación del crédito conforme a lo establecido en el artículo 446 del Código 
General del Proceso 
 
CUARTO: Una vez aprobada y ejecutoriada la liquidación del crédito y costas, hágase entrega a la parte 
demandante de lo retenido y de lo que posteriormente se retenga hasta cubrir la totalidad del valor 
liquidado, de conformidad a lo preceptuado en el artículo 477 del Código General del Proceso, si es del 
caso y el Art. 2495 C.C. 
 

QUINTO: Condénese en costas a la parte demandada. Tásense y liquídense. 
 

SEXTO: Conforme a lo dispuesto en el Acuerdo PSCJA17-10678 del 26 de mayo de 2017, una vez 
ejecutoriado el auto que apruebe la liquidación de costas, remítase el presente proceso al Juez de 
Ejecución Civil Municipal de Barranquilla (Reparto), a través del Centro de Servicios de los Juzgados de 
Ejecución Civil Municipal, a efectos que esa agencia judicial adelante las actuaciones necesarias para la 
ejecución de esta providencia. En el evento de hallarse depósitos judiciales constituidos dentro del 
presente proceso, se ordena la respectiva conversión de estos a la cuenta de depósitos judiciales del 
Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad. Líbrese el respectivo 
oficio.    
 

SÉPTIMO: Ofíciese a los destinatarios de las medidas cautelares que se hubieren decretado en este 
proceso cuya aplicación de la medida implique la constitución de depósitos judiciales, a efectos que en 
lo sucesivo se sirvan continuar aplicando las medidas de embargo decretadas pero que estas sean 
puestas a disposición del Centro de Servicios de los Juzgados de Ejecución Civil Municipal de esta ciudad 
en la cuenta No. 080012041801, Código 080014303000, y no en la cuenta de depósitos judiciales de 
este Juzgado. Líbrense los correspondientes oficios.  
 
OCTAVO: Inclúyase en la liquidación de costas, por concepto de AGENCIAS EN DERECHO, la suma 
de $1.573.914.oo 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 
 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 08 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00214-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., como vocera del Patrimonio Autónomo FC 
ADAMANTINE NPL. 
DEMANDADO: ARNUL JESÚS CERVANTES BOLAÑO 
ASUNTO: INADMITE 
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 

mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por FIDUCIARIA SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., como vocera del PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL, contra ARNUL 

JESÚS CERVANTES BOLAÑO CC 72.286.443. 

 

Al analizar el libelo demandatario, se advierte que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se 

encuentra el titulo valor para el cobro judicial, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 

245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo 

causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si 

tuviere conocimiento de ello. 

 

Por otra parte, se advierte que se aportó un documento donde figura un endoso en propiedad por parte 

SCOTIABANK COLPATRIA S.A., a favor de PATRIMONIO AUTÓNOMO FC ADAMANTINE NPL cuya 

vocera es la FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A., pero no se aportaron documentos en los que 

se pueda verificar que efectivamente quien realizó tal endoso en representación de SCOTIABANK 

COLPATRIA S.A., contara con esas facultades al momento de realizarse. 

Finalmente, se advierte que las doctoras CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y LUISA FERNANDA 

GUTIÉRREZ RINCÓN, presentaron renuncia al poder conferido por la sociedad apoderada de la parte 

demandante. 

En consecuencia, sería del caso aceptar la referida renuncia, no obstante, lo anterior, se observa que la 

renuncia aportada no fue remitida al poderdante, puesto que no se anexaron documentos donde se deje 

constancia que el demandante tiene conocimiento del memorial de renuncia radicado. 

En virtud de lo anterior, no puede tenerse como válida, la renuncia al poder presentada, hasta tanto no se 

alleguen los soportes que acrediten el envío al destinatario con los datos que correspondan al presente 

proceso de conformidad con lo ordenado por el inciso 4° del artículo 76 del C.G.P. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 

declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 

aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 

motiva. 

 

SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 

numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 

para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 

pena de rechazo.  

 

TERCERO: NO ACCEDER a aceptar la renuncia del poder conferido por la parte demandante a las doctoras 

CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA y LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, conforme a lo antes 

expuesto. 

 

CUARTO: Téngase a CINDY TATIANA SANABRIA TOLOZA, con C.C. 1.015.455.738. y T.P. 325.391 del 

C.S.J. como apoderada de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
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QUINTO: Téngase a LUISA FERNANDA GUTIÉRREZ RINCÓN, con C.C. 1.016.025.670. y T.P. 249.049 del 

C.S.J. como apoderada sustituta de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 8 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00240-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” 
DEMANDADO: JOSÉ SERAFÍN PATIÑO TOLOSA 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por COOPERATIVA MULTIACTIVA 
HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra JOSÉ SERAFÍN PATIÑO 
TOLOSA CC 6.748.569. 
 
En tal sentido, se advierte que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el título 
valor para el cobro judicial, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… 
Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. 
Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento 
de ello. 

 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a LEGAL COLLECTION GROUP S.A.S. representada legalmente por JUAN PABLO 
TORRES AGUILER CC 1.010.176.796 y T.P. 202.950 del C.S.J. como apoderado de la parte demandante 
en los términos del poder conferido. 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 8 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00241-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: EDIFICIO MIRADOR DEL PARQUE DE BELLAVISTA 
DEMANDADO: DANILO ENRIQUE PALACIOS BENITES 
ASUNTO: INADMITE 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por EDIFICIO MIRADOR DEL PARQUE 
DE BELLAVISTA NIT 802.014.225-0, contra DANILO ENRIQUE PALACIOS BENITES CC 6.870.086. 
 
Por otra parte, se advierte que la parte demandante omitió indicar en poder de quién se encuentra el título 
ejecutivo para el cobro judicial, incumpliendo lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: 
“… Las partes deberán aportar el original del documento cuando estuviere en su poder, salvo causa 
justificada. Cuando se allegue copia, el aportante deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere 
conocimiento de ello. 
 
Por otra parte, se advierte que se aportó el correo acosta.1967@hotmail.com, como dirección electrónica del 
demandante, sin embargo, esta es la misma dirección de la administradora, por lo que se le requerirá para 
que aporte el correo del EDIFICIO MIRADOR DEL PARQUE DE BELLAVISTA. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO 8 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00244-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO 
“COOPHUMANA” 
Demandado: FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO  
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 
 
Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  
CONSIDERACIONES: 

 
En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 10344694 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO “COOPHUMANA” NIT 900.528.910-1, contra 
FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO CC 7.462.587, por la suma de $13.104.566.00 por 
concepto de capital; más la suma de $1.146.650.00, por concepto de intereses de plazo causados 
desde el 21 de febrero de 2021 hasta el 30 de noviembre de 2022, mas los intereses moratorios por 
el capital desde que se hizo exigible la obligación 01 de diciembre de 2022, hasta el día en que se 
produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo de los inmuebles de propiedad del demandado FRANCISCO MANUEL 
HERNÁNDEZ POLO CC 7.462.587, identificado con folio de matrícula No. 040-118947 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Barranquilla. No se decretará secuestro hasta tanto exista 
constancia de la inscripción de la medida de embargo ya anotada. Por secretaría líbrense los 
correspondientes oficios de embargo. 
 
3. Decretar el embargo y retención del 20% de la mesada pensional, y demás emolumentos 
embargables que percibe el demandado señor FRANCISCO MANUEL HERNÁNDEZ POLO CC 
7.462.587, como pensionado de COLPENSIONES. Se advierte que para proferirse oficio de rigor 
debe suministarse al despacho dirección eléctronica del pagador de la empresa destinataria de la 
medida cautelar.  
  
4. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 
CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer el demandado FRANCISCO 
MANUEL HERNÁNDEZ POLO CC 7.462.587, en las siguientes entidades bancarias: BBVA, 
BANCOLOMBIA, COLPATRIA, BANCO CAJA SOCIAL, DAVIVIENDA, AV VILLAS, BANCO DE 
OCCIDENTE, BANCOOMEVA, BANCO ITAÚ, PICHINCHA, BANCO FINANDINA, BANCO 
POPULAR, BANCO AGRARIO, BANCO DE BOGOTÁ, BANCO FALABELLA, CITIBANK, GNB 
SUDAMERIS. Limítese la medida cautelar a la suma de $21.376.824.00. Por secretaria líbrense los 
oficios de rigor. 
 
5. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, siempre y cuando a la fecha que se surta 
dicha actuación, subsistan las causales por la cuales se declaró el Estado de Emergencia 
Económica, Social y Ecológica en todo el territorio nacional. En cualquier caso, en todas las 
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notificaciones siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho 
judicial, donde deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
6. Téngase al Dra. YANETH ZULUAGA CARO como apoderado judicial de la parte demandante, en 
los términos y para los fines del poder conferido. 
 
    
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 8 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00245-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: CARMEN CECILIA PADILLA DE LOS REYES  
DEMANDADO: CARLOS JUNIOR DE LA TORRES SUÁREZ 
ASUNTO: INADMITE 
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por CARMEN CECILIA PADILLA DE 
LOS REYES CC 22.378.946, contra CARLOS JUNIOR DE LA TORRES SUÁREZ CC 8.649.875. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la parte demandante omitió indicar en 
poder de quién se encuentra el original de los documentos presentados para el cobro judicial, incumpliendo 
lo preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del 
documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante 
deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 
 
Por otra parte, encontramos que la demanda no cumple con lo preceptuado en los numerales 2 y 10 del 
artículo 82 del Código General del Proceso, por cuanto el apoderado no indicó la dirección electrónica en 
donde recibe notificaciones su poderdante, pues si bien manifiesta que esta no posee correo, no lo es menos 
que en virtud de las actuales circunstancias donde está en aplicación la virtualidad dentro de los procesos 
judiciales, se hace necesario, establecer los mecanismos idóneos que le permitan a todas las partes acceder 
a los procesos judiciales, de igual forma se requiere para efectos de notificaciones y comunicaciones que este 
despacho pueda efectuar con respecto al poderdante. 
 
Así las cosas, se requiere que la parte demandante, proporcione una dirección electrónica, o en su defecto 
efectué la creación de un buzón digital, en donde se puedan efectuar las notificaciones a que haya lugar, tal 
y como se expuso en el inciso anterior. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase al Dr. ÉDISON CASTILLO MESINO CC 7.452.520 y T.P. 30.065 del C.S.J., como 
apoderado de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BARRANQUILLA, 
JUNIO 8 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00246-00 
PROCESO: EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA. 
DEMANDANTE: WERLIN WILMAR ESCOBAR CARMONA   
DEMANDADO: LAURA LORENA ÁLVAREZ ESCOBAR Y JOSÉ IVAN VILLALOBOS MAESTRE  
ASUNTO: INADMITE 
 
 

Analizado el expediente, procede el juzgado a pronunciarse en orden a determinar si es o no procedente librar 
mandamiento de pago por la demanda ejecutiva singular impetrada por WERLIN WILMAR ESCOBAR 
CARMONA CC 1.061.046.464, contra LAURA LORENA ÁLVAREZ ESCOBAR CC 1.065.662.117 Y JOSÉ 
IVAN VILLALOBOS MAESTRE 1.065.661.819. 
 
Al entrar a estudiar el libelo de la presente demanda, se observa que la parte demandante omitió indicar en 
poder de quién se encuentra el titulo valor original presentado para el cobro judicial, incumpliendo lo 
preceptuado en el inciso segundo del artículo 245 del C.G.P: “… Las partes deberán aportar el original del 
documento cuando estuviere en su poder, salvo causa justificada. Cuando se allegue copia, el aportante 
deberá indicar en dónde se encuentra el original, si tuviere conocimiento de ello. 
 
De igual manera, deberá indicar la dirección física del demandante, así como número de contacto, puesto que 
se observa que se aportó la misma dirección de la profesional del derecho para el demandante, incumpliendo 
lo establecido en los numerales 1 y 2 el artículo 82 del Código General Del Proceso. 
 
En virtud del artículo 8 de la ley 2213 de 2022, inciso segundo, el cual establece: 
“El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá prestado con la petición, que 
la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 
informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, particularmente las 
comunicaciones remitidas a la persona por notificar” (Negrilla y subrayado es nuestro). En este caso, se aporta 
dirección electrónica de los demandados, sin embargo, no se expresa de que manera fue obtenida ni se 
aporta evidencia de ello. 
 
En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 90 del mismo estatuto procesal, se 
declarará inadmisible la presente demanda, para que, dentro del término de cinco días, la parte demandante 
aclare los defectos señalados que adolece la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el despacho, 

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva singular, de conformidad a lo expuesto en la parte 
motiva. 
 
SEGUNDO: Permanezca en secretaría por el término de los cinco (5) días contemplados en el inciso 1° del 
numeral 7° del Art. 90 del C.G.P, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, 
para la subsanación de los defectos de que adolece, señalados en la parte motiva del presente proveído, so 
pena de rechazo.  
 
TERCERO: Téngase a YULIETH MOLINA ANDRADE CC 1.129.570.683 y T.P. 200.547 del C.S.J., como 
endosataria en procuración de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 
 
 
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 



Firmado Por:

Martha Maria Zambrano Mutis

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO 8 DE 2023 
 
Radicación 08-001-41-89-022-2023-00247-00 
Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA 
Demandado: ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ TOLOZA 
Asunto: MANDAMIENTO DE PAGO 
 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  
  

CONSIDERACIONES: 
 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 
estima como un asunto de mínima cuantía. 
 
El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentado para su cobro judicial, se ajustan 
a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 
clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 
En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 
del C.CO., este Juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 8121124 a favor de COOPERATIVA 
MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA NIT 900.528.910-1, contra 
ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ TOLOZA CC 18.855.104, por la suma de $14.239.779,00 por concepto de 
capital, mas los intereses de plazo causados desde el 27 de julio de 2020 hasta el 01 de marzo de 
2023, más los intereses moratorios por el capital generados desde el 02 de marzo de 2023, hasta el 
día en que se produzca el pago total. 
 
Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 
obligación.  
 
2. Decretar el embargo y retención del 20% de la MESADA PENSIONAL, y demás emolumentos 
embargables que percibe el demandado ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ TOLOZA CC 18.855.104, como 
empleado de FIDUPREVISORA. Se advierte que para proferirse oficio de rigor debe suministrarse 
al despacho dirección electrónica del pagador de la empresa destinataria de la medida cautelar.  
 
3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren el demandado ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ 
TOLOZA CC 18.855.104, en las siguientes entidades bancarias: BANCO COLPATRIA. BANCO 
DAVIVIENDA. BANCO DE BOGOTÁ. BANCOLOMBIA. BANCO BBVA. BANCO POPULAR. BANCO 
DE OCCIDENTE. BANCO PICHINCHA. BANCO AV VILLAS. BANCO FALABELLA. BANCO 
AGRARIO DE COLOMBIA. BANCO ITAÚ. BANCO COOMEVA. BANCO CAJA SOCIAL. BANCO 
SERFINANZA. Limítese la medida cautelar a la suma de $21.59.669.00 Por secretaria líbrense los 
oficios de rigor. 
 
4. Decretar el embargo del remanente, o lo que se le llegare a desembargar y el embargo de las 
condenas que se llegaren a imponer al demandado ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ TOLOZA CC 
18.855.104, en el proceso: 08001418900920220015700 que cursa en el Juzgado 09 de Pequeñas 
Causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. Por secretaria librar y enviar los oficios al correo 
electrónico aportado por el demandante. 
  
5. Decretar el embargo del remanente, o lo que se le llegare a desembargar y el embargo de las 
condenas que se llegaren a imponer al demandado ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ TOLOZA CC 
18.855.104, en el proceso 70001333300120170026100 de nulidad y restablecimiento del derecho 
que cursa en el JUZGADO 001 ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE SINCELEJO - 
SUCRE. Por secretaria librar y enviar los oficios al correo electrónico aportado por el demandante. 
 
6. Decretar el embargo del remanente, o lo que se le llegare a desembargar y el embargo de las 
condenas que se llegaren a imponer al demandado ABADÍA JOSÉ MÉNDEZ TOLOZA CC 

18.855.104, en el proceso ordinario - 70001410500120210030400 que cursa en el JUZGADO 001 
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LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE SINCELEJO – SUCRE. Por secretaria librar y enviar los 
oficios al correo electrónico aportado por el demandante. 
 
7. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 
Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 
preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 
siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 
deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 
j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
 
8. Téngase a CONSULTORES JURÍDICOS ASOCIADOS C&C SAS. NIT 901.101.787-1, 
representada legalmente por el Dr. CARLOS PADILLA SUNDHEIM CC 72.178.592 y T.P. 168.639 
del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 
poder conferido. 
 
9. En cuanto a las demás medidas cautelares solicitadas, el despacho se abstiene de decretarlas 
por considerarse que hay extralimitación de las medidas cautelares, teniendo en cuenta la cuantía 
del proceso, por tal motivo se requiere a la parte demandante a fin de que elija una medida más de 
las cuales se solicitó a fin de ser decretada. 
 
    
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 

 
 

 

JUZGADO VEINTIDOS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MULTIPLE DE BARRANQUILLA 

El Auto anterior fue notificado por anotación en el estado No 
072 Barranquilla, junio 9 de 2023. 

LORAINE REYES GUERRERO. 
Secretaria. 
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JUZGADO VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 
BARRANQUILLA, JUNIO 8 DE 2023 
 

Radicación 08-001-41-89-022-2023-00248-00  

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — 

COOPHUMANA  

Demandado: GISELA BATISTA PINEDA 

 

Procede el Despacho, a resolver sobre la admisión de la presente demanda, previas las siguientes:  

  

CONSIDERACIONES: 

 

En el libelo inicial, el apoderado de la parte actora manifestó que presenta demanda ejecutiva y la 

cuantía la estima como un asunto de mínima cuantía. 

 

El título de recaudo ejecutivo, consistente en un Pagaré, presentada para su cobro judicial, se ajustan 

a las formalidades legales previstas y que resultan cargo de la parte demandada una obligación 

clara, expresa y actualmente exigible, de cancelar una suma liquida de dinero. 

 

En atención los artículos 82, 84, 422, 424 y 431 del Código General del Proceso y el 621; 709 y ss 

del C.CO., este Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. Librar Mandamiento Ejecutivo de Pago por el Pagaré No. 5415198 a favor de COOPERATIVA 

MULTIACTIVA HUMANA DE APORTE Y CRÉDITO — COOPHUMANA NIT 900.528.910-1, contra GISELA 

BATISTA PINEDA CC. 45.556.103, por la suma de $11.112.643.00 por concepto de capital, más la 

suma de $ 1.849.156.00, por concepto de intereses corrientes causados desde el  19 de noviembre 

de 2020 hasta el 02 de marzo de 2023, más los intereses moratorios desde que se hizo exigible la 

obligación 03 de marzo de 2023, hasta el día en que se produzca el pago total de la obligación. 

 

Se concede a la parte ejecutada un término de CINCO (5) días, para que efectúe el pago de la 

obligación.  

 

2. Decretar el embargo y retención del 20% del salario o mesada pensional, y demás emolumentos 

embargables que percibe la demandada GISELA BATISTA PINEDA CC. 45.556.103, que recibe de 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE BOLÍVAR. Se advierte que para proferirse 

oficio de rigor debe suministrarse al despacho dirección electrónica del pagador de la empresa 

destinataria de la medida cautelar.  

 

3. Decretar el embargo y retención de las sumas de dineros en cuenta corriente, cuenta de ahorros, 

CDTs o cualquier denominación que posean o llegaren a poseer la demandada GISELA BATISTA 

PINEDA CC. 45.556.103, en las siguientes entidades bancarias BANCO BBVA, BANCO DE 

OCCIDENTE, BANCO POPULAR, AV VILLAS, BANCOLOMBIA, BANCO DE BOGOTÁ, 

COLPATRIA, GNB SUDAMERIS, DAVIVIENDA. Limítese la medida cautelar a la suma de 

$19.442.698.00. Por secretaria líbrense los oficios de rigor.  

 

4. Notifíquese la presente providencia en la forma establecida en los artículos 291, 292 y 293 del 

Código General del Proceso; de igual forma también podrá efectuarse este trámite acorde a lo 

preceptuado en el artículo 8 de la ley 2213 de 2022. En cualquier caso, en todas las notificaciones 

siempre deberá indicarse al demandado el correo electrónico de este despacho judicial, donde 

deberá comparecer a través de mensaje de datos, el cual es: 

j22prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co. 
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5.Téngase a CARLOS HUMBERTO SÁNCHEZ PÉREZ CC 8.720.048 y T.P. 153.993 del C.S.J, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos del poder conferido. 

 

    
    

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 
MARTHA ZAMBRANO MUTIS. 
JUEZ VEINTIDÓS DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
BARRANQUILLA 
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